
 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00726 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00732 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00734 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00742 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente: 

1. Adecúe el procedimiento indicado en la presente demanda, toda vez que 

aunque se entiende del escrito de demanda que se presenta un proceso 

MONITORIO, es menester señalar que en el expediente se aporta se 

aportan documentales (Certificado de deuda por parte del administrador 

del Centro Comercial Cedritos Plaza 140 P.H.; Acuerdo de pago suscrito 

entre las partes) que dan cuenta de la existencia de la obligación.  

Por lo tanto el proceso a desatar no es un monitorio teniendo en cuenta 

que lo que persigue la actora es el pago de lo adeudado cuyo soporte 

recae en la certificación de deuda conforme a la ley 675 de 2001, 

permitiendo iniciar un proceso ejecutivo. 

2. De conformidad a lo anterior deberá dar cumplimiento al artículo 82 del 

C. G del P. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00751 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. 2020-00560 

De conformidad con la solicitud y el informe secretarial que anteceden, por 
secretaria ofíciese a CREDIGESTION S.A.S. a fin de que dé cumplimiento al 
oficio No. 1311 del 21 de agosto de los corrientes.  
 
Adviértase al pagador que de no dar cumplimiento a la orden de embargo 

emitida por esta sede judicial, incurrirá en las sanciones previstas en el artículo 

593 del C. G. del P. 

 
 

Notifíquese, 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00576 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 13 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. 2020-00695 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser objeto 
de rechazo. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que según el numeral 1 del artículo 28 del C. 
G. del P. los procesos contenciosos será competente del juez del lugar del 
domicilio del demandado.  

 
En este orden de ideas, el artículo 28 del Código General del Proceso establece: 
“En los procesos contenciosos, salvo disposición en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante.(…)”. 
 
Bajo esta circunstancia, considera el Despacho que el juez competente será el 
del lugar de domicilio de alguno de los demandados,  y de conformidad con los 
certificados de existencia y representación legal allegados uno de los 
demandados tiene domicilio principal en la ciudad de Medellín 
(BANCOLOMBIA) y el otro demandado en el municipio de Cota Cundinamarca 
(SMYL TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.S), en ese sentido correspondería al juez 
del lugar de alguno de los domicilios de los demandados a elección del 
demandante y ninguno corresponde a la ciudad de Bogotá.  
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los anexos 
correspondientes, advierte el Despacho que no es competente de conocer el 
presente asunto por factor territorial, toda vez que el mismo deberá radicarse 
en la ciudad de Medellín – Antioquia lugar de domicilio de demandado, el 
juzgado  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda que instaura CAROLINA 

ACOSTA BERMÚDEZ y OSCAR HERNANDO GUTIERREZ ALVAREZ contra 
SMYL TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.S y BANCOLOMIBA S.A por falta de 
competencia en razón al territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al Juez Civil Municipal o 

de Pequeñas Causas - Reparto la ciudad de Medellín – Antioquia, por ser el 
funcionario competente para su trámite. Para tal finalidad líbrese oficio por 
secretaría y verifíquense las desanotaciones del caso. 
 

 
 
 
 
 



Notifíquese, 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. 2020-00757 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser objeto 
de rechazo. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que según el numeral 3 del artículo 28 del C. 

G. del P. los procesos que involucren títulos ejecutivos es también competente 
del juez del lugar del cumplimiento de las obligaciones.  

 
En este orden de ideas, el artículo 28 del Código General del Proceso establece: 
“en los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones. (…)”. 
 
Bajo esta circunstancia, considera el Despacho que el juez competente será el 
del lugar de domicilio del demandado y/o del cumplimiento de las obligaciones, 
el cual corresponde la ciudad de Popayán - Cauca en consecuencia de lo 
anterior, se deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 de nuestra 
ley general actual procedimental, razón por la cual se dispone:   
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los anexos 
correspondientes, advierte el Despacho que no es competente de conocer el 
presente asunto por factor territorial, toda vez que el mismo deberá radicarse 
en la ciudad de Popayán - Cauca lugar de domicilio de demandado y del 
cumplimiento de las obligaciones. 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda que instaura YISSELL 

NATALIA ACHINTE RAMIREZ contra FRANCIA RAQUEL VILLAMIL  por falta 
de competencia en razón al territorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple o Juez Civil Municipal - Reparto de la ciudad 

de Popayán - Cauca, por ser el funcionario competente para su trámite. Para tal 
finalidad líbrese oficio por secretaría y verifíquense las desanotaciones del caso. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00723 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 

del P., toda vez que el monto total de las pretensiones supera los 40 S.M.L.M.V 

para la mínima cuantía, por lo tanto se trata de un proceso de menor cuantía. 

En consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 
 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 



JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00730 

Sería del caso librar el mandamiento ejecutivo que en derecho corresponde, sin 

embargo, encuentra este juzgador efectuando un control de legalidad, que la 

orden deprecada por la parte actora habrá de negarse. 

 

Teniendo en cuenta que, con la expedición del Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 

de julio de 2018, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, esta oficina 

judicial retomo su denominación de Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, circunscribiendo su competencia a los numerales 1°, 2° 

y 3° del artículo 17 del C.G. del P. en concordancia con el parágrafo del mismo 

artículo que reza: “ Cuando en el lugar exista la ley municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1°, 2° y 3°.  

 

En este sentido, el proceso de la referencia pretende la ejecución de la garantía 

mobiliaria al tenor de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, razón por la cual 

esta sede judicial no es la oficina competente para conocer de ella. 

 

Conforme a lo anterior, por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

Judicial de Reparto con el fin de que sea asignado a los Jueces Civiles 

Municipales de esta urbe.  
 

 

 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  
JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 
 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2e202121854961cf9e402157c53ea4a59cfeb52869f34b701075f2a2ff9434a
9 

Documento generado en 28/10/2020 04:30:53 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. 2020-00763 

 
Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 

del P., toda vez que el monto total de las pretensiones supera los 40 S.M.L.M.V 

para la mínima cuantía, por lo tanto se trata de un proceso de menor cuantía. 

En consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 
 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. 2020-00699 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado 

que respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor 

deberá indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes 

conceptos: a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas 

desde que se inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó 

la demanda, b. El valor relativo al saldo insoluto de la obligación al 

momento de la obligación al momento de presentarse la demanda, 

descontando del mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El 

valor de los intereses moratorios pactados y que no superen las 

tasas máximas permitidas, especificando las fechas de exigibilidad 

sobre cada uno de los conceptos aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. 2020-00702 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente de la 

sociedad demandante, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. 2020-00703 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. Adecue la demanda en el sentido de indicar el nombre correcto del 

demandado pues no corresponde al escrito en el contrato de 

arrendamiento allegado. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00712 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con la certificación allegada como base de la ejecución, y 

dado que se trata del pago en cuotas mensuales, el actor deberá indicar 

en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: a. Valor 

de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se inició este 

fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El valor de los 

intereses moratorios pactados y que no superen las tasas máximas 

permitidas, especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los 

conceptos aludidos. 

Lo anterior desde que comenzó el fenómeno, teniendo en cuenta que en la 

certificación allegada simplemente se dice que a diciembre de 2018 se 

adeuda cierta cantidad de dinero por cuotas de administración pero no se 

indican que cuotas o a que rubros se imputan dichos dineros. 

2. Allegue certificado de representación legal de la parte demandante 

vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00714 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00715 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Adecue la demanda en el sentido de indicar el nombre correcto de los 

demandados como quiera que del contrato allegado se infiere que los 

nombres indicados en la demanda son diferentes a los nombres de las 

personas que suscribieron el contrato allegado como base de la ejecución.  

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  



JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 45aa0f37b9a5d417275c0e2280c4ec0cb5180010289d1a612203d4f30d95ef80 

Documento generado en 28/10/2020 04:30:10 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00722 

 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 7° del artículo 82 ibídem en concordancia 

con el artículo 206 del mismo estatuto procedimental. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUEZ  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00725 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 53 fijado hoy 30 de octubre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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